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ESCRITURA DE REACTIVACION DE 

LA COMPAÑÍA FERBIDEOM S.A.VEN 

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, 

provincia del' Guayas, República del Ecuador, el día 

once de junio del dos mil quince, ante mí, MARÍA 

VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Abogada, Notaria Titular 

Trigésimo Quinta del Cantón Guayaquil, comparece por 

una parte el señor DANIEL RUEDA PADRINO, de estado 

civil soltero, de nacionalidad española, ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los 

derechos 'que representa en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía FERBIDEOM 

S.A.“EN LIQUIDACION”.A., calidad que acredita con el 

nombramiento que acompaña al presente instrumento. El 

compareciente declara Que es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, 

Capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura de  REACTIVACION de la compañía 

FERBIDEOM S.A. “EN LIQUIDACION”, a la que procede como 

queda expresado y con amplia y entera libertad, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte de 

mayo del dos mil quince, para su otorgamiento me 
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presenta la 'minuta del tenor siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA”: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una mediante la cual conste 

la Reactivación de la compañía - FERBIDEOM S.A. “EN 

LIQUIDACION” que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas Y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA :   

INTERVINIENTE .- Interviene a la celebración de la 

presente escritura pública el señor DANIEL RUEDA 

PADRINO, por los derechos que representa en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía FERBIDEOM S.A. “EN LIQUIDACION”, calidad que 

acredita con el nombramiento que acompaña al presente 

instrumento público y debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de accionistas 

de la compañía celebrada el veinte de mayo del dos mil 

quince, cuya Copia se agrega a la presente escritura 

  como documento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía FERBIDEOM S.A. VEN 

LIQUIDACION” se constituyó como una compañía de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil, la misma que se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por la Doctora Jenny 

Ollague Beltrán, Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, 

el tres de agosto del dos mil once, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciocho 

de agosto del dos mil once. B) La compañía FERBIDEOM 

S.A. “EN LIQUIDACION” aumentó su capital en veintiséis 

mil Dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

| | 
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Acta de Junta Genera) Extraordinaria de Accionistas 

FERBIDEOM S.A. “EN DISOLUCIÓN” 

       

        

   

¿ACADEL ES 
EL quit Y ASo QUINA day 
q e C 

tay (Es 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑI 

FERBIDEOM S.A. “EN DISOLUCION" . 

    
    : 

diez horas treinta minutos se reúnen los accionistas de la Compañía FERBIDEO! NA. "EN/ 

DISOLUCION" al tenor de Jo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Se re: é nica SS 

accionistas señores: . == 

Peregrina Hortencia Ruiz Zambrano, en su calidad de apoderado de la Compañía 

Ferbiser Cia. Ltda., propietaria de catorce mil ochocientas cincuenta acciones (14.850), 

Karla Gabriela Murillo Curillo, por los derechos que representa en calidad de apoderada 

de la señora Denix Lubidia Herrera Morales, propietaria de doce mil ciento cincuenta acciones 

(12.150); y, 

Daniel Rueda Padrino, por sus propios derechos, propietario de tres mil acciones 

(3.000). 

Las acciones de la compañía son ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de lo 

Estados Unidos de América cada una. 

Por secretario se constata que se encuentra presente el total del capital social de la 

compañía. Los accionistas presentes resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía FERBIDEOM S.A., al tenor del siguiente orden del día: 

1.- Tratar sobre la reactivación de la compañía, la misma que se encuentra en disolución 

tal como lo indica el +6 del artículo 361 de la Superintendencia de Compañías. 

2.-Constatar el error tipográfico en el acta presentado en abril sobre el número de 

acciones. 

3.- Autorizar al Representante Legal de la compañía a suscribir las respectivas escrituras 

de Reactivación. 

Aprobado el orden del día, preside la Junta la señora Karla Gabriela Murillo Curillo 

Presidenta Ad-hoc y como Secretario el Señor Daniel Rueda Padrino, Gerente General de la 

compañía, quien declara instalada la Junta luego de cotejar el Libro de Acciones y Accionistas 

con la lista de asistentes, se constata que se encuentran presentes la totalidad de los accionistas. 

La Junta delibera, trata y RESUELVE POR UNANIMIDAD: 

1) Aprobar la corrección del error tipográfico en el acta presentada el mes de abril 

sobre el número de acciones. 

2) Compensar la pérdida acumulada al 31-Dic-2014 correspondiente a los periodos 

2011 y 2012 por $49.708,62 con las utilidades generadas en los periodos 2013 y 

2014, por lo que se deja constancia que no se reparten utilidades entre Jos 

accionistas.
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Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

FERBIDEOM S.A. “EN DISOLUCIÓN” 

objeto social, dicha reactivación se realice con los balances, 

contables adjuntos con los mismos que compensamos la pi 

causal de disolución. 

       

    

  

   

a suscribir las,Y 
CA NA a Perónica > 

Autorizar al Gerente General y Representante Legal de la com 

respectivas escrituras de Reactivación. 

Se concede un receso de diez minutos para la redacción del Acta, concluido el mismo 

se da lectura a la misma la cual es aprobada por unanimidad. Terminada la Junta a las 11h30 

minutos del mismo día de su instalación. 

E) 

Daniel Rueda Padrino, AAF536393 

Accionista; 

  

F 

  

Karta Gabriela Murillo Curillo, 

Apoderada de Denix Lubidia Herrera 

Morales, accionista; 

F) 

  

Peregrina Hortencia Ruíz Zambrano, 0906898903 Karla Gabriela Murillo Curillo 

Apoderado de la Compañía Ferbiser Cia, Ltda. Presidenta Ad-hoc de La Junta 

F) 

Daniel Rueda Padrino, AAF536393 

Secretario de la Junta
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“ FERBIDEOM SA 
COMPROBANTE DE DIARIO 
CONCEPTO: — Enjtiague de Utilidad 2013-2014 con Pérdidas 2011-2012 

Pérdida o 

o 

Pérdida o 

Pérdida o 

del año 2013 

del año 2014 

del año 2011 

del año 2012 

31010105003 
31010105004 
31010105001 
31010105002 

      
      
   

  

        
    
    
   

      

     

  
A 
A > 

vv “       
Sr. Daniel Rueda Padrino 

Representante Legal 

      
     

     

   

  

      
    

     
        
     

   

  

de Utilidad 2013-2014 
de Utilidad 2013-2014 
de Utilidad 2013-2014 
de Utilidad 2013-2014 

fro Ve Y) 
CBA David Labanda P., Ing. 

Contador General 

Reg.: 0.47063
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“FERBIDEOM SA 
MAYOR GENERAL 
EJERCICIO 2015 

Desde el: 1/Ene/2015 Hasta el: 14/Jul/2015 

   

      

          
   
  

     

  

         
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

      
  

CUENTA: 31010105001 Nos Se 
01/01/15 0.00 0.00 0.00/Saldo Inicialxa,? Bara q 

01/01/15 | DI-O11255 5,995.10 0.00 5,995.10|Asiento de a 
, Enjuague de Utilidad 2013-2014 con 

20/05/15 DI-013564 0.00 5,995.10 0.00 Pérdidas 2011-2012 

TOTAL CUENTA: - 5,995,10 5,995,10 0,00 

CUENTA: 31010105002 Pérdida o (Ganancia) del año 2012 

01/01/15 0.00 0.00 0.00|Saldo Inicial 

01/01/15 DI-011255 43,713.52 0.00 43,713.52] Asiento de Apertura Año 2015 

Enjuague de Utilidad 2013-2014 con 
20/05/15 DI-013564 0.00 43,713.52 0.00 Pérdidas 2011-2012 

TOTAL CUENTA: 43,713.52. 43,713.52 0.00 

CUENTA: 31010105002 Pérdida o (Ganancia) del año 2013 

01/01/15 0.00 0.00 0.00|Saldo Inicial 

01/01/15 DI-011255 0.00 26,268.37 -26,268.37 | Asiento de Apertura Año 2015 

Enjuague de Utilidad 2013-2014 con 
20/05/15 DI-013564 26,268.37 0.00 0.00 Pérdidas 2011-2012 

TOTAL CUENTA: 26,268.37 26,268.37 0.00 

CUENTA: 31010105004 _ Pérdida o (Ganancia) del año 2014 

01/01/15 0.00 0.00 0.00|Saldo Inicial 

01/01/15 DI-011255 0.00 26,721.74 -26,721.74|Asiento de Apertura Año 2015 

. Enjuague de Utilidad 2013-2014 con 
20/05/15 DI-013564 23,440.25 0.00 -3,281.49 Pérdidas 2011-2012 

TOTAL CUENTA: 23,440.25 26,721.74 -3,281.49         
  

        

  

  

  

    

  —n Ar LABA l DA LAA, 
Sr. Daniel Rueda Padrino . CBA David Labanda P., Ing. 
Representante Legal Contador General 

Reg.: 0,47063 

 



  

“ FERBIDEOMSA . 
COMPROBANTE DE DIARIO 

CONCEPTO: 

     

Asiento de Apertura Año 2015 

   

  

No. DI-011255 

Guayaquil, 01 de Enero del 2015 

      

  

  

  

   
     

        
     
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

E Ey «COnCOpio.o 2 Y DEB) 
11010101002 ¡Caja Transitoria Asiento de Apertura Año 2015 18,116.99Y7 

; 11010201001 |Bco Machala 1070775901 Asiento de Apertura Año 2015 21,346,741 

11010201003 [Bco Bolivariano 0005273458 Asiento de Apertura Año 2015 14,501.60 

11020502001_|Clientes Nacionales Asiento de Apertura Año 2015 1,270.40 

11020502007 [Prestamos y Anticipos a Empleados Asiento de Apertura Año 2015 788.155" 
11020503003 [Otras CxC Varias Asiento de Apertura Año 2015 1,107.04 "2. 

11020505001 Amex, Diners y Mastercard Asiento de Apertura Año 2015 6,208.21 % 

11020506001 _|Ch. Posfechados - Clientes Varios Asiento de Apertura Año 2015 398.33 

11050101001 [Anticipo Impuesto a la Renta Asiento de Apertura Año 2015 1,473.36 

11050102002 [Retencion En la Fuente IR Asiento de Apertura Año 2015 2,108.70 

11050103001 |Iva Pagado En Compras Asiento de Apertura Año 2015 1,595.06 

11050103002 [Credito Tributario Años Anteriores Asiento de Apertura Año 2015 2,425.26 

- 12010301001 [Muebles y Enseres Asiento de Apertura Año 2015 15,080.14 

12010501001 |Equipos de Computacion Asiento de Apertura Año 2015 5,745.94 

12010601001 _ [Equipos de Ofician Asiento de Apertura Año 2015 25.00 

: 12040101001 [Adecuaciones y Mejoras Asiento de Apertura Año 2015 60,699.78 

12040101002 [Adecuaciones y Mejoras Urdesa Asiento de Apertura Año 2015 39,985.92 

12050101001 [Depositos en Garantia - Arriendo Asiento de Apertura Año 2015 8,400.00 

31010105001 |Pérdida o (Ganancia) del año 2011 Asiento de Apertura Año 2015 5,995.10 

31010105002 [Pérdida o (Ganancia) del año 2012 Asiento de Apertura Año 2015 43,713.52 

12010701001 [Depreciacion Acumulada Asiento de Apertura Año 2015 14,301.00 

12040102001_ [Amortizacion Acumulada ¡Asiento de Apertura Año 2015 26,037.96 

21030101002 ¡Proveedores Nacionales Asiento de Apertura Año 2015 29,716.06 

21050101001 _ |Aportes Al less Asiento de Apertura Año 2015 1,977.56 

21050102004 |Decimo Tercero, Cuarto y Vacaciones Asiento de Apertura Año 2015 5,163.39 

“ 21050103001 |15% Participacion de Trabajad Asiento de Apertura Afío 2015 5,418.40 

; 21050104001 [22% Impuesto a la Renta Asiento de Apertura Año 2015 3,982.52 

21050105001 ¡Retenciones en la fuente de IR e IVA Asiento de Apertura Año 2015 8,498,81 

= 22010101001_ [Prestamos a Accionistas L/P Asiento de Apertura Año 2015 72,899.96 

a 31010101001 |Capital suscrito y pagado Asiento de Apertura Año 2015 30,000.00 

31010105003_ [Pérdida o (Ganancia) del año 2013 Asiento de Apertura Año 2015 26,268.37 

31010105004 [Pérdida o (Ganancia) del año 2014 Asiento de Apertura Año 2015 26,721.741 

E Al O A ESB   

  

   

  
Sr. Daniel Rueda Padrino 

Representante Legal 

           
     

  

    
—> fu Laa Y) 

CBA David Labanda P., Ing. 

Contador General 

Reg.: 0.47063 
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” FERBIDEOM SA 
BALANCE GENERAL 
FECHA DE CORTE: 31-DIC-2014 

Guayaquil, 14 de Julio del 2015 

  

  

l CODIGO | NOMBRE DE LA CUENTA [__ PARCIAL | 
ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

CAJA 

11010101002 Caja Transitoria 18,116.99 

BANCOS 
11010201001 Bco Machala 1070775901 21,346.71 
11010201003 Bco Bolivariano 0005273458 14,501.60 

CUENTAS POR COBRAR 

CLIENTES 

11020502001 Clientes Nacionales 1,270.40 
1,270.40 

1,270.40 . 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

EMPLEADOS 

11020502007 Prestamos y Anticipos a Empleados 788.75 
788.75 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

11020503003 Otras CxC Varias 1,107.00 

1,107.00 
TARJETAS DE CRÉDITO 

11020505001 Amex, Diners y Mastercard 6,208.21 

6,203.21 
CHEQUES POSTFECHBADOS 

11020506001 Ch. Posfechados - Clientes Varios 398.33 

398.33 
8,502.29 

ACTIVOS POR IMPUESTO CORRIENTE 

IMPUESTO A LA RENTA 

11050101001 Anticipo Impuesto a la Renta 1,473.36 

. 1,473.36 
RETENCIONES EN LA FUENTE 

11050102002 Retencion En la Fuente IR 2,108.70 

2,108.70 
CREDITO TRIBUTARIO 

11050103001 Iva Pagado En Compras 1,595.06 
11050103002 Credito Tributario Aftos Anteriores 2,425.26 

4,020.32 
7,602.38 

ACTIVO NO CORRIENTE 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

12010301001 Muebles y Enseres 15,080.14 
12010501001 Equipos de Computacion 5,745.94 

12010601001 Equipos de Oficina 25.00 
12010701001 Depreciación Acumulada -14,301,00 

6,550.08 
ACTIVOS INTANGIBLES 

12040101001 Adecuaciones y Mejoras 60,699.78 

12040101002 Adecuaciones y Mejoras Urdesa 39,985.92 

12040102001 Amortizacion Acumulada -26,037.96 

74,647.74 
OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 

12050101001 Depositos en Garantia - Arriendo 8,400.00 

8,400.00 
89,597.82 

TOTAL ACTIVOS 160,938.19 

1de2 
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“-FERBIDEOM SA 
BALANCE GENERAL 
FECHA DE CORTE; 31-DIC-2014 

Guayaquil, 14 de Julio del 2015 

  

  

  

  

  

L___ CODIGO ] NOMBRE DE LA CUENTA ] PARCIAL | SUBTOTAL 

PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 

PROVEEDORES 

21030101002 Proveedores Nacionales -29,716.06 

JESS POR PAGAR 
21050101001 Aportes Al less -1,977.56 

BENEFICIOS SOCIALES 
21050102004 Decimo Tercero, Cuarto y Vacaciones -5,163.39 

-5,163.39 

15% PART, LABORAL 

21050103001 15% Participacion de Trabajad -5,418,40 
-5,418.40 

22% IMP, ALA RENTA 

21050104001 22% Impuesto a la Renta -3,982.52 
-3,982,52 

OBLIGACIONES CON EL SRI 

21050105001 Retenciones en la fuente de IR elVA -8,498.81 
-8,498.81 

-54,756,74 

PASIVO LARGO PLAZO 

PRESTAMOS ACCIONISTAS 

22010101001 Prestamos a Accionistas L/P -72,899.96 

-72,899.96 

72,899.96 

PATRIMONIO 

CA! E . 
31010101001 Capital suscrito y pagado -30,000,00 

-30,000.00 
RESULTADOS ACUMULADOS 

31010105001 Pérdida o (Ganancia) del año 2011 5,995.10 

31010105002 Pérdida o (Ganancia) del año 2012 43,713.52 

31010105003 Pérdida o (Ganancia) del año 2013 -26,268.37 

23,440.25 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

31010106001 Pérdida o (Ganancia) del ejercicio -26,721.74 
-26,721.74 

-33,281.49 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO -160,938,19 

) 

A) 
“t 

  

      
Sr. Daniel Rueda Padrino 
Representante Legal 

2de2 

) 

CBA Divid Labanda P., Ing. 
Contador General 
Reg.: 0.47063 
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FERBIDEOM SA 
COMPROBANTE DE DIARIO 
CONCEPTO; — Registro Conciliación Tributaria IR 2014. 

31010106001 [Pérdida o del 

31010106001 o del 

21050103001 _|15% de 

21050104001 |22% ala Renta 

Sr. Daniel Rueda Padrino 
Representante Legal 

No. DI-010530 

Guayaquil, 31 de Diciembre del 2014 

15% Part. 

22% ala 

15% Part, T; 

22% ala 

  

Reg.: 0.47063
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Utilidad Antes de Impuesto y Participación 

() 15% Participación a Trabajadores 

Utilidad después de Participación 

(-) Impuesto a la Renta 

Utilidad Neta del Ejercicio Fisca) 

(-) Impuesto a la renta diferido aplicado al 2013 

Utilidad liquida del ejercicio contable 2014 

Impuesto a Pagar: 

Impuesto a la renta causado 

(+) Anticipo minimo de [R determinado para 2014 

Impuesto a la renta causado 

(+) Anticipo de impuesto a la renta NO pagado en el 2014 

(-) Retenciones en la fuente que nos han efectuado en el 2014 

(-) Crédito tributario ejercicios anteriores 

Credito Tributario 2015 

  

3,982.52 Y 
2,896.56 » 

$ 1,085.96 
1.423,20 + 

Form.101-2012 - 

(2,108.70) 
(2,425.28) - LB 1 

[LAO] 0/77 

“k 

Conciliación para la determinación del 15% de Participación a los Trabajadores 

Utilidad Antes de Impuesto y Participación 

Utilidad Imponible para Participación 

15% Participación a Trabajadores 

$ 36,122.66 

$ 36,122.86 
$ 5,418.40 

Conciliación para la determinación del impuesto a la Renta 

Utilidad Antes de Impuesto y Participación 

(-) 15% Participación a Trabajadores 

(-) Amortización de pérdidas de años anteriores 

(3 Incremento neto de empleados 

(+) Gastos no deducibles en el país 

Utilidad Imponible 

Valor a Capitalizar 

Utilidad gravable con tarifa 22% 

Valor maximo permitido 

Utilidad Antes de Impuesto y Participación 

(-) 15% Participación a Trabajadores 

(+) Gastos no deducibles en el país 

Utilidad Imponible 

Maximo a amortizar 

Valor a aplicar en la conciliacion tributaria 

CAUserstizambrano. INVESTEAMADocumentsMrmaNRASEL Reunion Accionistas - Impto,Rta. 

$ 36,122.66 
5,418,401, 

» 7,739.76 

5,116.91 

o 25479 , 
1 

$ 18,102.38 Y 

$ 18,102.38 

22% 3,982.52 Y 

12% - 

Impuesto a la Renta| $ 3,982.52 | / 

  

  

$ 36,122.66 
5,418.40 

254.79 
$ 30,959.05 | 

25% | $ 7,739.76 |       
$ 7,739.76 |v 

  

24/04/2015 - 12:46 

 



  

20/7/2015 https:/Ideclaraciones.sri.gob.eclrec-declaraciones-internet/consultas/reporteDeclaracionActionspafnum=100464224 

    

    

     

   
   
       

E COMPAÑÍAS, 

Le 

  

  

  

  

  

Con partes relacioriadas locales 

Operaciones de activo , 

Operaciones de pasiva: - e Operaciones de pasivo    

  

   
Operaciones de .. : 

ingreso , 

Operaciones es decgrezo, | 

Operaciones de . 
Ingreso + o 

«Operaciones dé egreso 

     
   

   
   

     

  

VALOR EXENTO 

(A efectos de la 

Conciliación 
Tributaria) 

Rm 3 

e 

   Aportaciones 
. $0 3. . -Derecursospúblcs | Co 

No relacionados / Del exterior o o a "Dé otras locales 

(-) Provisión cisentasincobrables y detertoro - “322 [7 Delexteror Pa 

Crédito tributario Afavor del sujeto pasivo USD" “E Otros ingresos provenientes del exterior Ta 612 LT gseq 4 

        
No relacionados Locales 

    

E reses” 

Ingresos for reem] 
z, Untormativo) - 

  

Inventario de irsicminits US 

    

Inventar de matériales 9 bienes parali 

https: ideclaraciones.sri.gob. ectreo declaraciones-internetlcorsllasireporteDeclaracionAciion, isparnums 100464224 

cn OS 

1/5 
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jones.sri.gob.ecirec-declaraciones-internet/consultas/reportel DeclaracionAction.¡spa?num= 100464224          

   
    

  

  

  

  

  

  

« Préstamos de acelonistás o socios 4 

      

       
ONCILIACIÓN ¿gs Otras cuentas y documentos por pagar 

: . o ¿ TRIBUTARIA 

  

» Relacionados! Locales 

  

35



  

20/7/2015 https:/Idectaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-interne/consultas/reporteDeclaracionAction.jspa?num=100464224 

Superávit porrevaluadón de acti 

  

  

TOTAL IMPUESTO A PAGA 

  

  

a   
    

  

  

  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 871105260270 

+ Fecha Recaudacion: 23/06/2015 

https://declaraciones.sri.gob.ecirec-declaraciones-internetíconstitasfreporteDeclaracionAction.¡spa?num=100464224 5/5 
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“FERBIDEOM SA 
BALANCE GENERAL 
FECHA DE CORTE: 31-DIC-2014 

Guayaquil, 14 de Julio del 2015 

  

  

11010101002 

11010201001 
11010201003 

11020502001 

11020502007 

11020503003 

11020505001 

11020506001 

11050101001 

11050102002 

11050103001 
11050103002 

12010301001 
12010501001 

12010601001 
12010701001 

12040101001 
12040101002 
12040102001 

12050101001 

ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

CAJA 

Caja Transitoria 

BANCOS 

Bco Machala 1070775901 
Bco Bolivariano 0005273458 

CUENTAS POR COBRAR 

CLIENTES 
Clientes Nacionales 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

EMPLEADOS 
Prestamos y Anticipos a Empleados 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
Otras CxC Varias 

TARJETAS DE CRÉDITO 
Amex, Diners y Mastercard 

CHEQUES POSTFECHADOS 
Ch. Posfechados - Clientes Varios 

ACTIVOS POR IMPUESTO CORRIENTE 

IMPUESTO A LA RENTA 

Anticipo Impuesto a la Renta 

RETENCIONES EN LA FUENTE 

Retencion En la Fuente IR 

CREDITO TRIBUTARIO 
Iva Pagado En Compras 
Credito Tributario Años Anteriores 

ACTIVO NO CORRIENTE 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Muebles y Enseres 
Equipos de Computacion 

Equipos de Oficina 
Depreciacion Acumulada 

ACTIVOS INTANGIBLES 

Adecuaciones y Mejoras 
Adecuaciones y Mejoras Urdesa 
Amortizacion Acumulada 

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 

Depositos en Garantia - Arriendo 

TOTAL ACTIVOS 

de 2 

13,116.99 

21,346.71 
14,501.60 

1,270.40 

783.75 

1,107.00 

6,208.21 

398.33 

1,473.36 

2,108.70 

1,595.06 
2,425.26 q€¿_-- Am 

15,080.14 
5,745,94 * 

25.00 
-14,301.00 

60,699.78 
39,983.92 

-26,037.96 

8,400.00 

1,270.40 

738.75 

1,107.00 

6,208.21 

398.33 

1,473.36 

2,108.70 

4,020.32 

6,550.08 

74,647.74 

8,400.00 

      

1,270.40 

8,502.29 

7,602.38 

89,597.82 

60,958:19: 
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FERBIDEOM SA 
BALANCE GENERAL 
FECHA DE CORTE: 31-DIC-2014 

  

Guayaquil, 14 de Julio del 2015 

  

  

21030101002 

21030101001 

21030102004 

: 21050103001 

21050104001 w 

21050105001 

22010101001 

31010101001 

4 

31010105001 
31010105002 
31010105003 

31010106001 

   ¡'OMBREDE LA“CUENTA 

PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 

PROVEEDORES 

Proveedores Nacionales 

IESS POR PAGAR 
Aportes Al Jess 

BENEFICIOS SOCIALES 

Decimo Tercero, Cuarto y Vacaciones 

15% PART. LABORAL 

15% Participacion de Trabajad 

22% IMP. ALA RENTA 

22% Impuesto a la Renta 

OBLIGACIONES CON EL SRI 
Retenciones en la fuente de IR e IVA 

  

PASIVO LARGO PLAZO 

PRESTAMOS ACCIONISTAS 

Prestamos a Accionistas L/P 

PATRIMONIO 

CAPITAL 
Capital suscrito y pagado 

RESULTADOS ACUMULADOS 

Pérdida o (Ganancia) del año 2011 
Pérdida o (Ganancia) del año 2012 

Pérdida o (Ganancia) del año 2013 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

Pérdida o (Ganancia) del ejercicio 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 

A 

Sr. Daniel Rueda Padrino 
Representante Legal 

2de2 

-29,716,06 

-1,977.56 

-5,163,39 

-5,418,40 

-3,982.52 

-8,493.81 

-72,899.96 

-30,000.00 

5,995.10 
43,713.52 

-26,263.37 

-26,721,74 

    

-3,982.52 

-8,498.81 
-34,756.74 

-72,899.96 
-72,899.96 

-30,000.00 

23,440.25 

26,721.74 
-33,281.49 

160,938:19' 

  

1D Vara Y 
CBA David Labanda P., Ing. 
Contador General 
Reg.: 0,47063
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” 

FERBIDEOM SA Guayaquil, 14 de Julio del 2015 
MAYOR GENERAL 
EJERCICIO 2615 

Desde el 1/Ene/20157 ">> Haste-el: 14/JuY2019 ce 

  

   

  

    
  

          
  

CUENTA: ET 101 5001 Pérdida o (Ganancia) del año 2011 
  

     

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

01/01/13 0.00 0.00 0.00|Saldo Inicjal5 A ó 

01/01/15 DR011255 3,995.10 0.00 3,995.10/Asiento de4h es $ y 

Enjuague dé Utilidad 201 2014, 20/05/15 DI-013564 0.00 5,995.10 o didas 201 Í Se E 

TOTAL CUENTA: 5,995.10 5,995.10 0.00 NS 

CUENTA: 31010105002 Pérdida e (Ganancia) del año 2012 

01/01/15 0.00 0.00 0.00|Saldo Inicial 

01/01/15 Dr-011255 43,713.52 0.00 43,713.52| Asiento de Apertura Año 2015 

5 Enjuague de Utilidad 2013-2014 con 
20/05/15 DI-013364 0.00 43,713.52. 0.00 Pérdidas 2011-2012 

TOTAL CUENTA: 43,713.52 43,713.52 0.00 

CUENTA: 31010105002 Pérdida o (Ganancia) del año 2013 

01/01/15 0.00 0.00 0.00|Saldo Inicial 

01/01/15 DI-011255 0.00 26,268.37 -26,268.37| Asiento de Apertura Año 2015 

Enfuague de Utilidad 2013-2014 con 
20/0515 Di-013564 26,268.37 0.00 0.00 Pérdidas 2011-2012 

TOTAL CUENTA: 26,268.37 26,268.37 0.00 

CUENTA: 31010105004 Pérdida o (Ganancia) del año 2014 

01/01/15 0.00 0,00 0.00/Saldo Inicial 

01/01/15 DI-011255 0.00 26,721.74 -26,721.74| Asiento de Apertura Año 2015 

Enjuague de Utilidad 2013-2014 con 
Pérdidas 2011-2012     20/05/15 DF013564 23,440.25 0.00 -3,281.49 

TOTAL CUENTA: 23,440.25 26,721.74 -3,281.49 
          
  

      

  

102,698.73|5 
     

—> 5 Mea | 
Sr. Daniel Rueda Padrino CBA David Labanda P., Ing. 

Representante Legal Contador General 

Reg.: 0.47063



  

  

y 
a 

Señor 

Guayaquil, a 28 de Febrero del 2013 

DANIEL RUEDA PADRINO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía FERBIDEOM S.A. en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de 
CINCO (5) años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma, en remplazo del señor Galo 

Vicente Monar Guzmán quien venía desempeñando esa función 
hasta la presente fecha. El nombramiento anterior fue 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con 

fecha once de Octubre del dos mil once 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón 

Guayaquil, doctora Jenny Ollague Beltrán el 03 de Agosto 

del- 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 18 de Agosto del 2011. 

Muy atentamente 

a y a lo 
PEREGRINA HORTENCIA RUIZ ZAMBRANO 

Presidenta Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

FERBIDEOM S.A., y declaro que me he posesionado en esta 

misma fecha. Guayaquil, 28 de Febrero del 2013. 

DANIEL RUEDA PADRINO 

Nacionalidad española 
Pasaporte AAF536393 
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Bol saRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.409 
FECHA DE REPERTOR1O:14/mar/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:50    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

- 1- Con fecha dos de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FERBIDEOM S.A., 
a favor de DANIEL RUEDA PADRINO, de fojas 38.753 a 38.754, 

Registro Mercantil número 6.234, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 
al margen de la inscripción respectiva. 

  

Ú 0 AR DI - 

MT Oy 

MN A ORÍDELGADO 
. ROGISTRADOR ME MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (£) "O 0881 
RAQAsO 

Guayaquil, 03 de abril de 2013 

REVISADO Po 

a A A Ata arEanñton 
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NUMERO TRES: MIL' CUATROCIENTOS ' CUARENTA Y UNO. -- 

EN BILBAO (ESPAÑA), mi residencia, a veintidós de 

“Noviembre de dos mil doce. ===. ---- 

7 2 Ante mi, MANUEL GARCES PEREZ, Notario del Ilustre 

Colegio: del Pais Vasco, == ooo - 

eN BD o COMPARECE : -.-.---- 

DON FERNANDO ESCAÑO HERNANDEZ, mayor de edad,” 

"soltero, vecino de Las Rozas-Madrid (calle VII, n?* 

6); con su D.N.I. número 52111779-N. ==--"--=--==-==-=-- 

INTERVIENE como Administrador :|Solidario de la 

compañía “FERBISER, S.L.”, domiciliada en Las Rozas- 

Madrid, calle VIT casa 6; constituida por tiempo in- 

definido mediante escritura autorizada ante el Nota- 

Ll o rio de Pamplona, Don Joaquin Luis Yoldi Sengariz, el 

6 de Noviembre de 2009, con el número 944 de protoco- 

e lo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 27254, folio 92, hoja número M-491012, inscrip- 

CiÓn 1%. === oooonnoooooooco- Soon       
Tiene asignado el número de CIF B-85816577. ---- 

Su nombramiento para el cargo que ostenta, que me



  

” asegura vigente y le fue conferido por plazo indefi- 

nido, resulta de la mencionada escritura de constitu- 

ción, la cual tengo a la vista. ===" oon+ooo- 

En ejercicio del citado cargo, ostenta facultades 

suficientes, a mi juicio, para conferir poderes. ---- 

! Identifico al compareciente por medio de su.docu- 

mento nacional de identidad y tiene, a mi juicio, se- 

gún interviene, la Capacidad legal necesaria para 

. formalizar esta - escritura de APODERAMIENTO, a cuyo” 

OTORGA: 

Que, en la. representación que ostenta, confiere 

poder a favor de DOÑA PEREGRINA HORTENSIA RUIZ ZAM- 

BRANO, mayor: de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en' Guayaquil-Ecuador, Gome Rendon 2036 

Y  Itulcan, con cédula “de identificación número 

090689890-3, válida hasta el 1 de octubre de 2024, 

para que en nombre y representación de la Mercantil. 

“FERBISER, - SOCIEDAD LIMITADA", pueda ejercitar las 

siguientes FACULTADES: === noo onroonrnoonno-- 

.1.- Representar a FERBISER, S.L. en. la República - 

' del «Ecuador para que pueda contestar las demandas y. 

cumplir las obligaciones respectivas. =---=====-=-==-=--- 

2.- Comparecer ante cualquier autoridad adminis- ' 

e 

) 
(
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trativa, judicial, tributaria. 

3.- Presentar a nombre de FERBISER, S.L. al re- 

presentante legal de FERBIDEOM, S.A. durante el mes 

de diciembre de cada año, una certificación de exis- 

tencia legal extendida por la autoridad competente 

del país de origen y una lista completa de todos los 

socios de FERBISER, S.L., en los términos dispuestos 

en el artículo innumerado. que consta a continuación 

del artículo 221 de la Ley de Compañías, de la repú- 

blica ecuatoriana. o ---- 

4.- Representar a la sociedad: poderdante. en el 

total de acciones que tiene en el capital social de 

la compañia FERBIDEOM, S.A., en las Juntas Generales 

de accionistas que se celebren en el Ecuador o pueda 

sin necesidad de convocatoria reunirse con los demás 

accionistas para constituirse en- Junta General Uni- 

" versal y participar en ellas. La apoderada tendrá las 

más amplias facultades para ejercer el derecho al vo- 

to en dichas Juntas, en las que votará según su mejor 

saber y entender en defensa de los derechos del ac- 

   



cionista. No se podrá alegar falta de poder para el 

cumplimiento de su mandato. ==-=====ooo==== ooo -- 

5.- Suscribir una vez entregado el título, el co- 

rrespondiente talonario de los nuevos títulos de ac- 

ciones que se emitieren a favor de FERBISER, S.L., en 

los casos de aumento de capital. le estará prohibido ' 

realizar cesión o transferencia de acciones pertene- 

cientes a FERBISER, S.L., ni constituir prenda o ga- 

rantía sobre las referidas acciones. -------= “o ““--- 

6.- Ejercer todos los demás derechos y obligacio- 

“nes que la Ley ecuatoriana y el Estatuto social de- 

* terminan a favor de FERBISER, S.L. como accionista de 

FERBIDEOM, S.A. o 

7.- Queda totalmente prohibido delegar el encargo -: 

materia de este apoderamiento. === ---- 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que ha 

sido cumplida la obligación de identificación del ti- 

tular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de abril, 

y que a los propios efectos previstos en dicha Ley, 

el resultado consta en Acta autorizada en Bilbao, ba- 

jo mi fé, el 26 de julio de 2012, número 2366 de 

protocolo, manifestando el compareciente no haber su- 

frido modificaciones el contenido de la misma. ------ 

- Me exime expresamente el compareciente de la 

 



  

o 

  
    

   

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ, donde 

nota: “Y a instancia de “FERBISER, S.L.” la BES 

en tres folios timbrados, de serie NB, Io 

6417769, 6417770 y el del presente.- En Bilbao, a / 

«veintidós de Noviembre de dos mil doce.- Doy fé. 
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obligación de presentación telemática de la copia de 

esta escritura, conforme a lo dispuesto en el artícu- 

lo 249.2 del Reglamento Notarial. 

Hago las reservas y advertencias legales, espe- 

cialmente las relativas al Registro Mercantil. ------ 

Leída por mí integramente esta escritura al com- 

pareciente, previa renuncia de su derecho a leerla 

por sí, del que le advertí, la encuentra conforme,- 

presta su consentimiento y firma. 

De que, tras su lectura, el compareciente manifiesta 

haber quedado debidamente informado del contenido de 

“la presente escritura, de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado por él, adecuándose el otor- 

gamiento a su voluntad, debidamente informada, y a la 

legalidad, y de cuanto se consigna en este original, 

extendido en tres folios de papel timbrado de la se- 

rie N-B, números 6415023, 6415022 y el del presente, 

yo, el Notario, doy fé.- Está la firma del señor com- 

pareciente.- Signado: MANUEL GARCES PEREZ.- Rubrica- 

d0s Y SOLÍado. -—-—-- 
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| presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma ¿4 DQNa es ¿e 

        
  

7 MANUEL GARCES PEREZ, Notario del Ilustre Colegio del País /a3gS"cgp y, AN 
residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papeb dqulaiagr Ñ 

L 2 wo Diputación Foral de Bizkaía N 6417771 B de la copia del pcument eb 
puto E autorizado el 22 de noviembre de 2012 con el número TR Se, ; 
En E -. CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO de protocolo, -=-—===mmmma UR 

7 COPA Er 

al 0 APOSTILLE A 
a) o) (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

A 1.- País: España 
Country / Pays: : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON MANUEL GARCES PEREZ 
has been signed by 
a6tó signé par . 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 

” est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

7 5.- en BILBAO 6.- el día 28 de Noviembre de 2012 
At/á the / le 

> 7.-Por DON JOSE CARLOS VALLE MUÑOZ-COBO, Censor Primero de la Junta 
: By/par Directiva del llustre Colegio Notarial del País Vasco 

8.- bajo el número 6352/12 
N9 / sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: : Signature / Signature: 

   NIP PRIUS TIDE E 

A121595834 

  

    
  

Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public doctiment, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

» 

Cette Apostille attoste unipvuement la véracitó de la sionatura. la aualitá en lanuella le sianataira de Varte a ani nt
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TEF: 944 23 3131-32-34 FAX: 944 23 31 33     

NÚMERO CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO commmmaccmamanammn 

  

EN BILBAO, a cuatro de marzo de dos mil quince. ————————= 

Ante mí, JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, Notario de Bilbao 

del llustre Colegio del País Vasco, con residencia en esta Villa, ---- 

A
 

a 

DOÑA DENIX LUDIBIA HERRERA MORALES, mayor de edad, 

| soltera, empresaria, de nacionalidad española y vecina de Bilbao- 

A
S
 
O
N
 

España, calle Santutxu, número 41-30 A, con Documento Nacional 

de Idenitidad número: 79.005.060-Z.   

Manifiesta que es titular del Pasaporte español, número: 

AAF192432,   

INTERVIENE, en su propio nombre y derecho, manifestando a 

efectos de la Ley 10/2010 de 28 de Abril, que es la titular real. ----———- 

Tiene, a mi juicio, la capacidad lega! necesaria para formalizar la   presente escritura de APODERAMIENTO, a cuyo efecto, -———=ommm-- 

DICE:     

Que en su calidad de accionista de la Compañía FERBIDEOM, 

S.A., de manera libre y voluntaria, confiero poder amplio y suficiente 

en cuanto a derecho se requiera, a favor de DOÑA KARLA 

GABRIELA MURILLO CURILLO, con Cédula de identidad  



  

ecuatoriana, número: 0923588040, para que represente a la 

compareciente en el total de sus acciones que la misma tiene en el 

capital social de la Compañía FERBIDEOM, S.A, en las Juntas 

Generales de Accionistas que se celebren en los años 2.015 y 2.016 

o pueda durante ese tiempo sin necesidad de convocatoria reunirse 

con los demás accionistas para constituirse en Junta General 

  Universal y participar en ellas. 

La apoderada tendrá las más amplias facultades para ejercer el 

derecho al voto en dichas Juntas, en las que votará según su mejor 

saber y entender en defensa de los derechos de accionista de la 

  compareciente. 

No podrá alegar falta de poder para el cumplimiento de su 

  mandato. 

Le estará prohibido delegar el encargo materia de este contrato. 

Protección de Datos.- A fos efectos de lo establecido en el 

articulo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, advierto a los 

otorgantes/intervinientes en el presente instrumento que sus datos 

van a ser incorporados al fichero de “Protocolo y Documentación 

Notarial” y al fichero de “Administración y Organización de la 

Notaría”, y que tales datos pueden ser cedidos a aquellas 

Administraciones Públicas que, de conformidad a una norma con 

rango de ley, tengan derecho a ellos.   

La presente escritura ha sido redactada conforme a minuta 
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  presentada. 

Asi lo otorga y enterada de su derecho para leer por sí este 

documento, procede, por su elección a la lectura del mismo, en cuyo 

  contenido se ratifica y firma. 

Y doy fé de identificar a la compareciente por su documento 

nacional de identidad reseñado de conformidad con lo dispuesto en 

el Reglamento Notarial, de que el consentimiento ha sido libremente 

prestado, de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de la otorgante o interviniente y de 

todo lo demás consignado en este instrumento público extendido 

sobre dos folios de papel sellado de la Diputación Foral de Bizkaia , 

números: N2809811C y el anterior en orden correlativo, : 

Está la firma de la compareciente. Signado, firmado y rubricado: 

José María Rueda Armengot. Está el sello de la notaría. -- mm 

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ donde queda anotada su expedición, que 

libro a instancia de DOÑA DENIX LUDIBIA HERRERA MORALES, en dos 

folios de papel timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, el presente y el 

siguiente numero correlativo en orden. En BILBAO, a cuatro de marzo de dos 

mil quince; DOY FE.   

             



  

  

  

   

  

SS GA DEL. ES 
a punta delo 

BEl presente folio es el agregado al documento en el que figura 1adtufla de DON 
FJOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, Notario del Ilustre Colépiopasta? 

Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al fblioK 
de la Diputación Foral de Bizkaia N 2809773 C de la copias ¡Astog 
autorizado el 4 de marzo de 2015 con el número CUAOCIENTOSS 

SESENTA Y CUATRO de protocolo. -- tónica a 

  

   
   

          

  

   

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON JOSÉ MARIA RUEDA ARMENGOT 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agíssant en qualité de : 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
7 Certified / Altesté 

" 5.- en BILBAO 5.- el día 5 de Marzo de 2015 
7? At/á the /le 

7.- Por DON JUAN RAMON MANZANO MALAXECHEVARRIA, Subaelegado del 
By/par Distrito Notarial de Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de 

Decano accidental 

B.- bajo el número 1191/15 

    

N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal/ stamp: . Signature / Signature: 

1 
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A141831276     
  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del selto o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilia 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacily of ihe person who has signed the 
“, public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

* Apostille does not certify the content of the document for which lt was issued. 
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escritura pública celebrada ante el Doctor Humberto 

Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, en fecha tres de septiembre del dos mil 

doce, e inscrita el treinta de noviembre del dos mil 

doce; C) La compañía FERBIDEOM S.A. “EN LIQUIDACION” 

fue disuelta mediante Resolución SCV-INC-DNASD-SD-14” 

0029222, dictada por la Subdirectora de Disoluciones, 

con fecha de resolución ocho de octubre del dos mnil 

catorce; y fecha de inscripción trece de octubre del 

dos mil catorce. REACTIVACION.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el celebrada 

el veinte de mayo del dos mil quince, resolvió: 

Reactivar la compañía.- CLAUSULA TERCERA: 
  

DECLARACIONES.- En atención a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas de 

la compañía FERBIDEOM S.A. “EN LIQUIDACION” El señor 

DANIEL RUEDA PADRINO por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal, tiene a bien declarar en esta Escritura Pública 

lo siguiente: “Que se reactiva la compañía en la forma 

debida señalada por la ley y aprobada por la Junta 

Universal de Accionistas”. DECLARACION JURAMENTADA.- 
  

Declara bajo la gravedad de. juramento que su 

representada no es contratista de obra pública con el 

Estado.- CLAUSULA CUARTA: HABILITANTES.+- Se agregan 
  

como documentos habilitante de la presente escritura 

pública los siguientes: a) Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte de
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mayo del dos mil quince; y, b) Nombramiento del 

Gerente General de la compañía FERBIDEOM S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- Anteponga y agregue Usted Señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la 

formalización y validez de esta escritura pública.- 

Abogada Janina Peña Malta, con matrícula profesional 

número cero nueve- mil novecientos noventa y nueve - 

tres del Foro de Abogados del Ecuador.- (Hasta aqui la 

Minuta) (Hasta aquí la minuta transcrita).- El 

compareciente presenta su respectivo documento de 

identificación personal.- En consecuencia el otorgante 

se ratifica Y aprueba el contenido de las 

estipulaciones y declaraciones constantes en la minuta 

transcrita, la misma que queda elevada a escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- Leída que 

fue la presente escritura de principio a fin y en alta 

VOZ, por mí, la Notaria, al compareciente, este la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

Por FERBIDEOM S,A. “EN LIQUIDACION” 

RUC 0992731087001 

  

DANIEL RUEDA PADRINO 

  

Pasaporte AxF536393 ( Español) 

  

——LA NOTARÍA



          EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQU 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETIG o 

no 

Nombre de Compañía: FERBIDEOM S.A. Ñ 

Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: + SCV-INC-DNASD-SD-1 4-0029222, por el SU, 
DE DISOLUCIÓN 
Fecha de Resolución: 8 de Octubre del 2.014 
Fecha de Inscripción: 13 de Octubre del 2.014 

    

  

Desde el 13 de Octubre del 2.014, hasta el 10 de Febrero del 2.015 fecha de 

actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito ningún nombramiento de 
Liquidador. 

  

  

    

  

    

er 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el pr esoo Vert Md, 
Guayaquil, 20 de Febrero del 2.015. E 
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Registradór Mercantil del 

  

  Ref. 74.715-M-11/ 101.5994M-14 
Elab: Paul Murillo B. DA Valor pagado por este trabajo: $ 6.00= 

/ 

EL INTERESADO DEBE UNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
*. DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

      

  

No 1037654



  

Guayaquil, 12 de Febrero del 2015 

  

Señor 

REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Karla MViurillo Curillo, portadora de la cédula de ciudadanía 092358804-0, solicito a 

usted se me certifique si la Resolución tt SUC-INC-DNASD-SD-14-0029222, en la que 

ordena la Disolución de la compañía FERBIDEOM S,A., se encuentra legalmente inscrita 

er el Registro Mercantil de Guayaquil, de ser así, se me conceda una copia certificada. 

de la Resolución con la debida inscripción. —— 
q$EE_E_ AAA 

Atentamente , 

    
Ae / 2d) 
Curillo 

   
      Karla Murill 

C.C. 092358804-0
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Se otorgó ante mi, en fe confiero, CUAR” 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA FERB 

LIQUIDACION”, que firmo, y rubrico el once dei 

        

quince, doy fe.- 

Ab. María Verónica Zúñiga Rendón 

Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil 
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Notena Sexto Cartón Gueyogul 

ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ 

RAZÓN: Doy fe que al margen de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

FERDIBEOM S.A., celebrada el tres de Agosto del dos mil once, se tomó nota de 

la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003580, emitida por la 

Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, abogada Carlota Camacho 

Coello, el dieciséis de septiembre del dos mil quince, que dispone la aprobación 

de la reactivación de la constitución de una SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA FERDIBEOM S.A.- Guayaquil, dieciséis de octubre del dos mil 

quince.- r” 

  

   
ABOGADA OLGA BALDEÓN'MARTÍNEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYA Cantón Guorogal 
: , Olga Suldeón Marinez
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NÚMERO DE REPERTORIO: 51.958 
FECHA DE RE PERTORIO:20/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:37 ( 
  

( 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil-ha inscrito lo siguiente: 

== 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución  N” 
SCVS.INC.DNASD.SAS.15.0003580, dictada por la Asesora de la 
Intendencia' Nacional de Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 18 de septiembre del 2015, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: FERBIDEOM S.A., 
de fojas 97. 446 a 97.518, Registro Mercantil número 4.789. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

Ñ Y 
ORDEN: 51958 

A 
OB3H0s 
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A AA Ab. Pleica Murillo Torres. 
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AA 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- (35% Q 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029222 del 08 de octubre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de octubre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra FERBIDEOM S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 

numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañia podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía FERBIDEOM S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 
Notaria Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, el 11 de junio del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido informe 
favorable No. SCVS-INC-DNICAI-15-0464 de 16 de septiembre de 2015 para la aprobación solicitada; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1189-M de 17 de septiembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía FERBIDEOM S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantén en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. . 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
A 

    

    

        

AB; CARLOTA CAMACHO-COELLO 
E-LA-INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

e 
Exp 441606 

T, 4 23411-2015 
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Expediente: 141606 

RUC: 0992731087001 
        

Razón social: 
  

FERBIDEOM S.A. 

    
  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 67 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

hi2 
         


